
       
 
 

 Real Federación Española de Patinaje 

 

 

 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LA COMISIÓN DELEGADA (60/17-23.09.2017). 
 
 
Propuestas presentadas y aprobadas. 

 
I. PROPUESTAS DE HOCKEY LINEA 

 
a. Subsanación de error en el art. 3 de las Bases de Competición 17/18 -Afiliación de jugadores 

– apartado competiciones Senior Femenina-Élite. 
 
“Competición Senior Femenina Elite - Podrán participar en las competiciones Senior 
Femeninas las jugadoras de categoría Juvenil e Infantil”. 
 
 

b. Modificación de la Regla 14. e) de las Reglas de Juego de Hockey sobre Patines en Línea. 
 

  Los Penaltis serán tirados por cuatro jugadores de cada equipo, con cada 
equipo participando alternativamente. Se llevarán a cabo de acuerdo a lo dispuesto en la 
Regla 54. Los capitanes sortearán, usando una moneda, para determinar que equipo 
comenzará la secuencia alternada de Penaltis. Cada portero defenderá su propia 
portería y no se usará una portería común. El máximo número de goles conseguidos en 
los cuatro TRES tiros, determinará el ganador de los penaltis. Si después de la primera 
tanda el empate continúa, se realizarán tiros adicionales a muerte súbita permitiendo a 
ambos equipos el mismo número de intentos. Para iniciar la tanda de penaltis a Muerte 
Súbita se alternará el orden de inicio, siendo el equipo que recibió el primer penalti en la 
primera tanda el que comenzará la secuencia alternada de penaltis. 

 
 
 

II. PROPUESTA DE PATINAJE VELOCIDAD 
 

a. Modificacion del calendario de competiciones 2018, quedando como sigue: 
 

Clinic Nacional Deportistas 3 y 4 de febrero de 2018 

Clinic Nacional Deportistas 10 y 11 de febrero de 2018 

Clinic Nacional Deportistas 10 y 11 de marzo de 2018 

POSIBLE CTOS. AUTONOMICOS 17 y 18 de marzo de 2018 

POSIBLE CTOS. AUTONOMICOS 24 y 25 de marzo de 2018 

Campeonato de España Infantil (CIRCUITO) 12 y 13 de Mayo de 2018 

Campeonato de España Juvenil (CIRCUITO) 12 y 13 de Mayo de 2018 

Copa de España Alevín (CIRCUITO) 12 y 13 de Mayo de 2018 

Campeonato de España SUB-19 (PISTA) 26 y 27 de Mayo de 2018 
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Campeonato de España Sénior y nacidos año 1999 (PISTA) 26 y 27 de Mayo de 2018 

ASAMBLEA GENERAL RFEP 9 de Junio de 2018 

Selectivo Campeonato del Mundo 9 y 10 de junio de 2018 

Campeonato del Mundo (Heerde-Holanda) 1 al 8 de julio de 2018 

Campeonato de España Junior (CIRCUITO) 21 y 22 de Julio de 2018 

Campeonato de España Sénior (CIRCUITO) 21 y 22 de Julio de 2018 

Selectivo Campeonato de Europa 28 y 29 de julio de 2018 

Campeonato de Europa (Oostende-Belgica) 2ª quincena Agosto-18 

Campeonato de España Infantil (PISTA) 15 y 16 de septiembre de 2018 

Copa de España Alevín (PISTA) 15 y 16 de septiembre de 2018 

Liga Nacional Fechas en reunión fin temporada 

Liga Nacional Fechas en reunión fin temporada 

Liga Nacional Fechas en reunión fin temporada 

Liga Nacional Fechas en reunión fin temporada 

Campeonato España Maratón Depende solicitudes 

Campeonato España Master Depende solicitudes 

.../... 
 

III. PROPUESTA DE FRESTYLE 
 

a. Actualizaciones al Reglamento General de Competiciones. 
 

LIBRO TÍT/CAP/ART REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 
NORMAS DE LAS 
COMPETICIONES 
DE LA 
ESPECIALIDAD 
DE 
FREESTYLE 

TÍTULO I 
CAPÍTULO I 
SECCION 1ª 
ARTÍCULO FR1 

 
La R.F.E.P. fijará y comunicará a todas 
la Federaciones Autonómicas, el 
calendario oficial de cada año, una 
vez aprobado por la Asamblea 
General. 
A tal efecto, todas las Federaciones 
Autonómicas tramitarán y 
comunicarán, las solicitudes hechas 
por los Clubes de su demarcación, o 
de ellas mismas, de las pruebas 
Nacionales o Internacionales que se 
deseen celebrar. Estas solicitudes 
deberán obrar en poder de la R.F.E.P. 
antes del 1º de Enero de cada año, 
salvo que el Comité Nacional de 
Patinaje de Freestyle (C.N.P.F) estime 
otras fechas. 
 

 
La R.F.E.P. fijará y comunicará a todas la 
Federaciones Autonómicas, el calendario 
oficial de cada año, una vez aprobado por la 
Asamblea General. 
A tal efecto, todas las Federaciones 
Autonómicas tramitarán y comunicarán, las 
solicitudes hechas por los Clubes de su 
demarcación, o de ellas mismas, de las 
pruebas Nacionales o Internacionales que se 
deseen celebrar. Estas solicitudes deberán 
obrar en poder de la R.F.E.P. antes del 1º de 
Enero de cada año, salvo que el Comité 
Nacional de Patinaje de Freestyle (C.N.P.F) 
estime otras fechas según los plazos 
indicados en la convocatoria de solicitudes 
de pruebas o en las normas específicas de 
las mismas. 
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 TÍTULO I 

CAPÍTULO I 
SECCION 1ª 
ARTÍCULO FR2 

 
Para que una prueba sea admitida 
como Nacional e incluida en el 
Calendario Nacional de Freestyle, 
deberá aportar el mayor número de 
datos sobre la competición, lugar y 
fecha de celebración, longitud de la 
pista o circuito y material del suelo, 
posibilidades de entrenamientos. En 
la solicitud deberá adjuntarse 
presupuesto de gastos de la misma, 
indicando como se van a soportar 
estos gastos. 
 

 
Para que una prueba sea admitida como 
Nacional e incluida en el Calendario Nacional 
de Freestyle, deberá aportar el mayor 
número de datos sobre la competición, 
lugar y fecha de celebración, longitud de la 
pista o circuito dimensiones de la pista, y 
material del suelo y posibilidades de 
entrenamientos. En la solicitud deberá 
adjuntarse presupuesto de gastos de la 
misma, indicando como se van a soportar 
estos gastos. 

 
 
 

IV. PROPUESTA DE HOCKEY PATINES: 
 

a. Modificación de las Bases de Competición – Calendario de Competiciones SUPERCOPA DE 
ESPAÑA. 
 

 Se aprueba el cambio de fechas de la SUPERCOPA DE ESPAÑA de Hockey sobre 
Patines tanto en el Calendario 2017 de competiciones de la modalidad, Punto 9.2.1. de las 
Bases de Competición, así como en el apartado específico de dicha competición, Punto 9.2.3. 
de las citadas Bases aprobadas por la Asamblea. 
 
 Las fechas previstas eran el 30 de septiembre y 1 de octubre de 2017 y se aprueba su 
modificación para los días 29 y 30 de septiembre de 2017. 
 
 
 


